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RDL 16/2013, DE  20 DE DICIEMBRE 
(en vigor el 22 de diciembre de 2013) 

LPGE 2014 
(en vigor el 1 de enero de 2014) 

RDL 1/2014, DE 24 DE ENERO 
(en vigor el 26 de enero de 2014  

con efectos desde 1 de febrero de 2014) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disposición adicional primera. Reducción del tipo de 
cotización por desempleo en los contratos de duración 
determinada a tiempo parcial. 

El tipo de cotización previsto en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2014 para la contingencia 
de desempleo en los contratos de duración determinada a 
tiempo parcial se reducirá en uno por ciento. En 
consecuencia, el tipo de cotización será del 8,30 por 100, del 
que el 6,70 por 100 será a cargo del empresario y el 1,60 por 
100 a cargo del trabajador 

Artículo 128. Bases y tipos de cotización a la Seguridad 
Social, Desempleo, Protección por cese de actividad, Fondo 
de Garantía Salarial y Formación Profesional durante el año 
2014.  

(…) 

Diez. Cotización por Desempleo, Fondo de Garantía Salarial, 
Formación Profesional y Cese de Actividad de los 
Trabajadores Autónomos. 

La cotización por las contingencias de Desempleo, Fondo de 
Garantía Salarial, Formación Profesional y por Cese de 
Actividad se llevará a cabo, a partir de 1 de enero de 2014, 
de acuerdo con lo que a continuación se señala: 

(…) 

2. A partir de 1 de enero de 2014, los tipos de cotización 
serán los siguientes: 
A) Para la contingencia de desempleo: 
(…) 
b) Contratación de duración determinada: 
1.º Contratación de duración determinada a tiempo 
completo: el 8,30 por 100, del que el 6,70 por 100 será a 
cargo del empresario y el 1,60 por 100 a cargo del 
trabajador. 
2.º Contratación de duración determinada a tiempo parcial: 
el 9,30 por 100, del que el 7,70 por 100 será a cargo del 
empresario y el 1,60 por 100 a cargo del trabajador. 

(…) 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo undécimo. Modificación de la ley 22/2013, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2014. 

La Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2014, queda modificada de 
la siguiente manera: 

(…) 

Dos. Con efectos desde 1 de enero de 2014, el primer 
párrafo del artículo 128.Diez.2.A).b).2.º queda redactado 
como sigue: 

«2.º Contratación de duración determinada a tiempo 
parcial: el 8,30 por 100, del que el 6,70 por 100 será a cargo 
del empresario y el 1,60 por 100 a cargo del trabajador.» 

(…) 
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Disposición adicional segunda. Cuantía de la base mínima de 
cotización para determinados trabajadores autónomos. 

Para los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que en algún 
momento de cada ejercicio económico y de manera 
simultánea hayan tenido contratado a su servicio un número 
de trabajadores por cuenta ajena igual o superior a diez, la 
base mínima de cotización para el ejercicio siguiente tendrá 
una cuantía igual a la correspondiente para los trabajadores 
encuadrados en el grupo de cotización 1 del Régimen 
General. 

Dicha base mínima de cotización será también aplicable en 
cada ejercicio económico a los trabajadores autónomos 
incluidos en este régimen especial al amparo de lo 
establecido en la disposición adicional vigésima séptima del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y del 
artículo 21.3 de la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de 
Sociedades Laborales, a excepción de aquellos que causen 
alta inicial en el mismo, durante los 12 primeros meses de su 
actividad, a contar desde la fecha de efectos de dicha alta. 

Artículo 128. Bases y tipos de cotización a la Seguridad 
Social, Desempleo, Protección por cese de actividad, Fondo 
de Garantía Salarial y Formación Profesional durante el año 
2014.  

(…) 

Cinco. Cotización en el Régimen Especial de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos. 
 
En el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, las bases máxima y mínima y los tipos 
de cotización serán, desde el 1 de enero de 2014, los 
siguientes: 

(…) 

11. Para los trabajadores autónomos que en algún momento 
del año 2013 y de manera simultánea hayan tenido 
contratado a su servicio un número de trabajadores por 
cuenta ajena igual o superior a cincuenta, la base mínima de 
cotización tendrá una cuantía igual a la prevista como base 
mínima para los trabajadores encuadrados en el grupo de 
cotización 1 del Régimen General. 

 

 

 

 

Artículo undécimo. Modificación de la ley 22/2013, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2014. 

 La Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2014, queda 
modificada de la siguiente manera: 

Uno. Con efectos desde 1 de febrero de 2014, el 
número 11 del apartado Cinco del artículo 128 queda 
redactado como sigue: 

«11. Para los trabajadores autónomos que en algún 
momento del año 2013 y de manera simultánea hayan 
tenido contratado a su servicio un número de trabajadores 
por cuenta ajena igual o superior a diez, la base mínima de 
cotización tendrá una cuantía igual a la prevista como base 
mínima para los trabajadores encuadrados en el grupo de 
cotización 1 del Régimen General.» 

(…) 

 

http://www.laboral-social.com/
http://www.laboral-social.com
http://www.laboral-social.com

